
 

 

ACTA DE SESIÓN DEL CONSEJO EJE 6 POR UN GOBIERNO QUE ESCUCHA Y 
RESUELVE  

 

En la ciudad de Santiago de Querétaro, siendo las 12:00 horas del día nueve de agosto de dos mil 
veintitrés, en las instalaciones del Centro Cívico del Municipio de Querétaro, con duración 
aproximada de una  hora, se reunieron de manera virtual el Mtro. Miguel Antonio  
Parrodi Espinosa - Coordinador de Gabinete, los secretarios responsables de las líneas de acción del 
eje 6, por un gobierno que escucha y resuelve, Lic. Ana María Osornio Arellano – Secretaria de 
Administración, Arq. Martha Patricia Escobedo Arias-Coordinadora Técnica, Lic. Paulo César 
Reséndiz García – Secretario Técnico, D.D. Violeta Barbosa Villanueva-Enlace Jurídico, Mtro. Agustín 
Luna Lugo- Coordinador de Delegaciones, Lic. Javier Rodríguez Uribe-Titular del Órgano Interno de 
Control e Integrantes Ciudadanos  del Consejo Eje 6, Mtro. Luis Mauricio Juárez Sánchez-Integrante 
CCRC, C.P. Miguel Ángel Rodas Guerrero-Consejero ciudadano, Ing. Luis Kenji Rosales Senday - 
Rector de Universidad Internacional de Qro. (UNIQ), Ing. Viridiana Nava Rodríguez-Presidenta de 
FECAPEQ, C.P.C. Alfonso García Suárez-Presidente del Colegio de Contadores Públicos de Qro., y el 
Lic. Jorge Luis Alarcón Neve - Director de Planeación y Vinculación y Mtro. José Carlos Ojeda Servín 
– Director de Evaluación y Desempeño, con la finalidad de celebrar la sesión. 
 

Nos disponemos para el desahogo de la sesión virtual  para la cual fuimos convocados en 
tiempo y forma, misma que se desarrolló al tenor del siguiente orden del día: 
 

I. Pase de lista 

II. Lectura y aprobación del Orden del día 

III. Presentación de la 2da Evaluación de Resultados de Desempeño de avances de los    

programas presupuestarios y ejes de desarrollo conforme a la MIR 2023. 

IV. Asuntos Generales  

V. Fin de la Sesión. 
 

DESARROLLO DE LA PRESENTACIÓN 
 El Mtro. Miguel Antonio Parrodi Espinosa – Coordinador de Gabinete, da la bienvenida a los 

integrantes de la sesión y pone a consideración de la sociedad civil a personas que tienen 

reconocimiento social y se muestran los avances que tiene las líneas de acción del Plan Municipal 

de Desarrollo, para que puedan hacer sus observaciones y comentarios. Y comenta que para el 

Alcalde Mtro. Luis Bernardo Nava Guerrero es un gusto que los puedan acompañar. 

Posteriormente sede la palabra al Lic. Jorge Luis Alarcón Neve – Director de Planeación y 

Vinculación y Mtro. José Carlos Ojeda Servín – Director de Evaluación y Desempeño. 
 

 Lic. Jorge Luis Alarcón Neve – Director de Planeación y Vinculación, comenta se verá el 2do 

trimestre del 2023 y da lectura al orden del día. 

 
 



 

 

 

 Mtro. José Carlos Ojeda Servín – Director de Evaluación y Desempeño y el Lic. Sergio Manzanilla 

Cuevas - Jefe de Depto. de Evaluación de Programas Presupuestales realizan la presentación de 

los programas presupuestarios del eje 6, Por un gobierno que escucha y resuelve con los P.P. 11 

fortalecimiento institucional con finanzas sanas lleva un avance del 82.78% y P.P. 12 gobierno 

abierto y de resultados con un avance de 85.03%, 
 

ACUERDOS DE LA SESIÓN  
 Lic. Jorge Luis Alarcón Neve – Director de Planeación y Vinculación, comenta que la metodología 

es que se revisan las líneas de acción que están en rojo y amarillo. 

También hace del conocimiento que se está trabajando con el plan Querétaro 20-50 a nivel 

estatal y el Municipio de Qro., desde el trienio pasado el Alcalde Mtro. Luis Bernardo Nava 

Guerrero enfocó este tema de poder hacer un plan así a largo plazo y fue aprobado a principio de 

este trienio y en el Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 varias de sus líneas de acción tienen 

base en el plan 20-50, el objetivo es poder alinear Municipio y Estado los esfuerzos para esta 

planeación de largo plazo. 

Es por ello que las líneas de acción 12.5 y 12.8 están en amarillo porque estas líneas están 

inspiradas en el 20-50, pero se espera que ya para el siguiente trimestre estén en verde. 
 

 Integrante consejero ciudadano, sugiere compartir los más relevante en alguna otra sesión y así 

ellos lo puedan compartir en alguna entrevista que tengan, que lo envíen así como se envía la liga 

y así ellos tengan más información. 
 

 Referente a lo anterior el Lic. Jorge Luis Alarcón Neve – Director de Planeación y Vinculación, en 

la liga se tiene acceso a las más de 700 fichas donde están todos los avances con evidencias 

gráficas, fotografías, videos, listas de asistencia de los 6 ejes, 12 programas y las 126 líneas de 

acción, se tomará en cuenta para la siguiente sesión de ir reportando 1 o 2 líneas de acción en 

donde se pueda ampliar más la información y así ellos tengan más elementos del porque se llega 

a la línea verde. Un ejemplo es el tema de gobierno abierto el de retomar la participación 

democrática de la sociedad en la toma de decisiones de obra pública,  
 

 El Mtro. Miguel Antonio Parrodi Espinosa – Coordinador de Gabinete, el día de ayer se tuvo el 9º 

o el 10º ejercicio de gobierno abierto con Servicios Públicos Municipales y lo que se busca es que 

la ciudadanía participe y junto con la autoridad haga un tema de con creación de políticas 



 

 

públicas, por parte de Servicios Públicos se están haciendo algunos parques de diferentes 

colonias de la ciudad y es un área de oportunidad ahí, porque en ocasiones los vecinos y colonos 

decían yo tenía una visión distinta al parque público o prefería una cancha de fútbol en lugar de  

una de básquetbol, entonces lo que se busca es que la ciudadanía construya los parques públicos, 

siempre es un ejercicio ciudadano, el proyecto que tenga más votos será construido por la 

Secretaría de Servicios Públicos e incluso se modificó el reglamento que se creó y ya contiene un 

apartado de gobierno abierto. 

 Finalmente el Mtro. Miguel Antonio Parrodi Espinosa – Coordinador de Gabinete, agradece la 

participación de los integrantes, es un esfuerzo conjunto y así como en gobierno abierto que se 

escucha a la ciudadanía, también a petición del Alcalde Mtro. Luis Bernardo Nava Guerrero 

trabajar de manera conjunta con los consejeros ciudadanos para ir fortaleciendo las líneas de 

acción del Plan Municipal de Desarrollo para que los resultados sean de la ciudadanía y en 

beneficio de la misma. 
 

 Habiendo sido agotados los puntos del orden del día de la sesión virtual para la cual fuimos 

convocados, siendo las doce horas con treinta minutos, del día nueve de agosto del año dos mil 

veintitrés se declara finalizada esta sesión. 

 


